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 Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01046/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXX, en adelante el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Zinacantepec, a la solicitud de acceso a la información 00128/ZINACANT/IP/2023, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha veinticinco de enero de dos mil veintitrés, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Zinacantepec, en los siguientes términos: 

“solicito las certificaciones que exige la Ley Orgánica en sus artículos artículos 15, 32, 81 Bis, 85 Sexies, 92, 96, 96 Bis, 96 Quintus, 96 Septies, 96 Nonies, 96 Undecies, 96 Terdecies, 96 Quindecies, 113, 123 Bis, 124 Quater y 147 I.

Modalidad de Entrega
A través del SAIMEX”

II. Aclaración.

El Sujeto Obligado, requirió al Particular aclarar su solicitud a través de notificación de fecha primero de febrero del año dos mil veintitrés, en los siguientes términos:

Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

Este Sujeto Obligado requiere ampliar los datos de su solicitud a efecto de asegurar la continuidad del proceso de acceso a la información, por lo que se le solicita la aclaración de su solicitud, especificando correctamente los elementos requeridos, no omito mencionar que su aclaración deberá ir encaminada en lo solicitado previamente, dado que en caso de que no fuera así, esta Unidad de Transparencia procederá a dar incompetencia por inconsistencias en su petición; Lo anterior se requiere para que esta Unidad de Transparencia cuente con los elementos necesarios que permitan realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos municipales.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

El Particular desahogó este requerimiento, a través de pronunciamiento de fecha primero de febrero del dos mil veintitrés, en los siguientes términos:

solicito las certificaciones de competencia que exige la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en sus artículos artículos 32 la certificación de competencia laboral de el Secretario del Ayuntamiento, del Tesorero Municipal, del Titular de Obra Pública, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación Municipal de Protección Civil y de la Unidad de Transparencia, siendo estas certificaciones de competencia obligaciones de los titulares con base en los articulos 81 Bis, 85 Sexies, 92, 96, 96 Bis, 96 Quintus, 96 Septies, 96 Nonies, 96 Undecies, 96 Terdecies, 96 Quindecies, 113, 123 Bis, 124 Quater y 147 I, todo esto por vía SAIMEX y en su debida versión pública.

III. Respuesta del Sujeto Obligado. 

El veintidós de febrero de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Zinacantepec, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dio respuesta en los siguientes términos:

Se adjunta la respuesta a la solicitud interpuesta a través de esta plataforma digital.

A la respuesta, adjuntó dos documentos, que dan cuenta de la siguiente información:

respuesta de solicitud 128-22.pdf. Documento de dos fojas, que contiene respuesta del Titular de la Unidad de Transparencia Zinacantepec, de manera central respondió lo siguiente:

“…
Con el objetivo de poderle dar una sólida respuesta al hoy solicitante este Sujeto Obligado en lo sucesivo Ayuntamiento de Zinacantepec, procedió a realizar un análisis de lo peticionado mismo que se turnó al área que posee o administra la información, en ese tenor lo solicitado referentes a las Certificaciones conforme a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se comunica que por lo que hace a la Certificación “de las mujeres” o correctamente “Dirigir la Instancia Municipal de las Mujeres” precisamente el 29 de agosto del año 2022 inicio el proceso para obtener dicha certificación toda vez que no era aprobada por la instancia competente, en esa tesitura por el momento no cuenta con certificación la Titular de la Dirección Municipal de la Mujer.

Por lo que respecta a las Certificaciones de los demás titulares o directores de área, lo solicitado se proporciona en formato anexo a la presente que nos ocupa, con el objetivo de que el solicitante quede conforme a la petición realizada.
…” (Sic)

Anexo 128 -certificaciones-.pdf. Documento de once fojas que da cuenta de certificaciones de los Titulares de la Ayuntamiento de Zinacantepec, que se describen a continuación:

Foja 1. Certificación “Ejecución de las Atribuciones de la Secretaría del Ayuntamiento”, entregado en versión pública, emitido por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales.

Foja 2. Certificación “Ejecución de las Atribuciones de la Hacienda Pública Municipal”, entregado en versión pública, emitido por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales. El documento es ilegible en algunas partes.

Foja 3. Certificación “Administrar la Obra Pública Municipal y Servicios relacionados con las mismas en el Estado de México”, entregado en versión íntegra, emitido por el Gobierno del Estado de México a través del Instituto Hacendario del Estado de México y la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Público del Estado de México (COCERTEM).

Foja 4. Certificación “Fomentar el Desarrollo Económico en los Municipios del Estado de México”, entregado en versión íntegra, emitido por el Gobierno del Estado de México a través del Instituto Hacendario del Estado de México y la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Público del Estado de México (COCERTEM). El documento es ilegible en algunas partes.

Foja 5. Certificación “Desarrollar el Fomento Turístico en los Municipios del Estado de México”, entregado en versión íntegra, emitido por el Gobierno del Estado de México a través del Instituto Hacendario del Estado de México y la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Público del Estado de México (COCERTEM).

Foja 6. Certificación “Desarrollar el Fomento Turístico en los Municipios del Estado de México”, entregado en versión íntegra, emitido por el Gobierno del Estado de México a través del Instituto Hacendario del Estado de México y la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Público del Estado de México (COCERTEM).

Foja 7. Certificación que en apariencia es Administración del Desarrollo Urbano, pero ilegible casi en su totalidad.

Foja 8. Certificación “Gestión Municipal de Desarrollo Social, Humano y Bienestar”, entregado en versión íntegra, emitido por el Gobierno del Estado de México a través del Instituto Hacendario del Estado de México y la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Público del Estado de México (COCERTEM).

Fojas 9 y 10. Documento signado por el Coordinador de Protección Civil, dirigido al Coordinador de Protección Civil y Bomberos de Zinacantepec, en donde señala la existencia de los certificados “Atlas Nacional de Riesgos”, “Medidas de Seguridad para Transportación de Pirotecnia”, “Fenómenos Hidrometeorológicos”, “Atención Psicológica en Emergencias”, “Búsqueda y Rescate”, “Primeros Auxilios” y “Prevención y Combate de Incendios”, sin adjuntar los mismos.

Foja 11. Contiene la certificación “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública”, ilegible en algunas de sus partes.

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 
Con fecha veintidós de febrero dos mil veintitrés, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
la respuesta

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 
entregan información incompleta, poco visible, así como no me dislumbran sobre el cumplimiento de cada articulo y/o solicitud de información con relación a cada una de mis peticiones en relacion a las certificaciones que tienen obligación de poseer diversos titulres conforme a la ley organica.” (Sic)

V. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El veintidós de febrero de dos mil veintitrés, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01046/INFOEM/IP/RR/2023, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Mediante acuerdo del veintisiete de febrero del dos mil veintitrés,  se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el  cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El diez de marzo del dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió dos documentos que dan cuenta de los archivos, Anexo 128 -certificaciones-.pdf y respuesta de solicitud 128-22R.pdf, de cuya lectura se advierte que son los mismos documentos que fueron remitidos en respuesta. Estos documentos, fueron puestos a la vista del Particular el dieciséis de marzo del presente año.

d) Manifestaciones. El recurrente no realizó pronunciamiento alguno, transcurrido el plazo para aportar elementos favorables al ejercicio de su derecho de acceso.

e) Cierre de instrucción. El veintitrés de marzo del dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

Debido a que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Causales de improcedencia.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar los alcances del requerimiento de información del Particular, quien pidió acceder a la siguiente información:

· Certificaciones que exige la Ley Orgánica en sus artículos 15, 32, 81 Bis, 85 Sexies, 92, 96, 96 Bis, 96 Quintus, 96 Septies, 96 Nonies, 96 Undecies, 96 Terdecies, 96 Quindecies, 113, 123 Bis, 124 Quater y 147 I. 

El Particular, aclaró a través de un documento, que la información solicitada, es la siguiente:
· Solicito las certificaciones de competencia que exige la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en sus artículos artículos 32 la certificación de competencia laboral del Secretario del Ayuntamiento, del Tesorero Municipal, del Titular de Obra Pública, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación Municipal de Protección Civil y de la Unidad de Transparencia, siendo estas certificaciones de competencia obligaciones de los titulares con base en los articulos 81 Bis, 85 Sexies, 92, 96, 96 Bis, 96 Quintus, 96 Septies, 96 Nonies, 96 Undecies, 96 Terdecies, 96 Quindecies, 113, 123 Bis, 124 Quater y 147 I, todo esto por vía SAIMEX y en su debida versión pública.

En respuesta el Sujeto Obligado hizo entrega de diversos documentos que dan cuenta de la certificación laboral de diversas personas, documentos que serán objeto de estudio para identificar si colman en la totalidad a la pretensión del Particular o bien, es necesario ordenar la entrega de información faltante, pues el Particular se inconformó de que la información entregada, no está completa, de que algunos de ellos son ilegibles y además de que el Sujeto Obligado, no fue exhaustivo en su respuesta y no se pronunció de manera específica sobre que documentos atienden a cada uno de las obligaciones legales contempladas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Es entonces que toda vez que el motivo de inconformidad es referente a que no se entregó completa, el presente medio de impugnación se considera procedente en términos del artículo 179, fracción V y IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que contempla, que el recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de -la entrega de información incompleta- y -la entrega de información en un formato incomprensible-.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.
La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:
El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.
Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de| modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Ahora bien, la información requerida, a través de la solicitud primigenia y del desahogo de la aclaración, consiste en las siguientes certificaciones:

· Las contempladas en los artículos 32, 81 Bis, 85 Sexies, 92, 96, 96 Bis, 96 Quintus, 96 Septies, 96 Nonies, 96 Undecies, 96 Terdecies, 96 Quindecies, 113, 123 Bis, 124 Quater y 147 I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
· Las certificaciones de competencia del Secretario del Ayuntamiento, del Tesorero Municipal, del Titular de Obra Pública, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación Municipal de Protección Civil y de la Unidad de Transparencia.

En respuesta, el Sujeto Obligado entregó nueve certificaciones y un oficio, que refiere cuales son las certificaciones que tiene el Titular de la Coordinación de Protección Civil; así lo competente, es analizar dos cosas por una parte el Bando Municipal y las áreas al interior del Sujeto Obligado y por otra, la fuente obligacional de poseer las certificaciones señaladas por el Particular.

El artículo 21, del Bando Municipal de Zinacantepec 2022, aplicable a la fecha de la solicitud, contempla lo siguiente:

Artículo 21. El Presidente Municipal para el ejercicio de sus funciones, se auxiliará de las
siguientes Unidades Administrativas:
I. Secretaría del Ayuntamiento
II. Secretaría Particular.
III. Secretaría Técnica.
IV. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
V. Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria.
VI. Unidad de Transparencia.
VII. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública.
VIII. Coordinación de Asesores.
IX. Coordinación de Asuntos Intergubernamentales, y
X. Las demás que determine crear el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal.
Para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se auxiliará de dependencias, organismos públicos descentralizados, desconcentrados y autónomos de la administración pública municipal, necesarios para el desarrollo de sus actividades, siendo los siguientes:

I. DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS:
1. Tesorería Municipal.
2. Contraloría Municipal.
3. Dirección de Administración.
4. Dirección de Obras Públicas.
5. Dirección de Desarrollo Metropolitano y Movilidad.
6. Dirección de Desarrollo Territorial y Urbano.
7. Dirección de Desarrollo Económico.
8. Dirección de Desarrollo Social.
9. Dirección de Seguridad Pública y de Tránsito.
10. Dirección de Servicios Públicos.
11. Dirección de Medio Ambiente.
12. Dirección de Cultura y Turismo.
13. Dirección de Educación.
14. Dirección de Gobernación.
15. Dirección de la Mujer.
16. Dirección Jurídica.

I. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS:
1. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec.
2. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Zinacantepec.
3. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec.

II. ORGANISMOS DESCONCENTRADOS:
1. Instituto Municipal de la Juventud.

III. ORGANISMO AUTÓNOMO:
1. Defensoría Municipal de Derechos Humanos.

A partir de la solicitud, es necesario precisar cuáles son las certificaciones requeridas para ello se reproducen los artículos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, sobre los cuales requirió el documento soporte de su cumplimiento, referente a la acreditación de certificaciones:

Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, de acuerdo con los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se elegirán conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, con dominante mayoritario.

Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:

I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos;
II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública;
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran;
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones;
V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género;
VI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y 
VII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género. 

Vencido el plazo a que se refiere la fracción IV, la o el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.

Artículo 81 Bis.- Para ser titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, tener los conocimientos suficientes debidamente acreditados en materia de protección civil para poder desempeñar el cargo y acreditar dentro de los seis meses siguientes a partir del momento en que ocupe el cargo, a través del certificado respectivo, haber tomado cursos de capacitación en la materia, impartidos por la Coordinación General de Protección Civil del Estado de México o por cualquier otra institución debidamente reconocida por la misma.

Artículo 85 Sexies. El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional, además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, el diplomado en materia de mejora regulatoria expedido por el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Estado de México o la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

Artículo 92.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, los siguientes:
I. En municipios que tengan una población de hasta 150 mil habitantes, podrán tener título profesional de educación superior; en los municipios que tengan más de 150 mil o que sean cabecera distrital, tener título profesional de educación superior; 
II. Derogada
III. Derogada
IV. Contar con la certificación de competencia laboral en la materia, expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.

Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley:
I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables administrativas, con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación, y con certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México;

El requisito de la certificación de competencia laboral deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.

II. Caucionar el manejo de los fondos municipales, por un monto equivalente al uno al millar del importe correspondiente a los ingresos propios del municipio y las participaciones que en ingresos federales y estatales le correspondieron en el ejercicio inmediato anterior;
III. Derogada
IV. Cumplir con otros requisitos que señalen las leyes, o acuerde el ayuntamiento.

Artículo 96. Bis.- El Director de Obras Públicas o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las siguientes atribuciones:
I. Realizar la programación y ejecución de las obras públicas y servicios relacionados, que por orden expresa del Ayuntamiento requieran prioridad;
II. Planear y coordinar los proyectos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas que autorice el Ayuntamiento, una vez que se cumplan los requisitos de licitación y otros que determine la ley de la materia;
III. Proyectar las obras públicas y servicios relacionados, que realice el Municipio, incluyendo la conservación y mantenimiento de edificios, monumentos, calles, parques y jardines;
IV. Construir y ejecutar todas aquellas obras públicas y servicios relacionados, que aumenten y mantengan la infraestructura municipal y que estén consideradas en el programa respectivo;
V. Determinar y cuantificar los materiales y trabajos necesarios para programas de construcción y mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados;
VI. Vigilar que se cumplan y lleven a cabo los programas de construcción y mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados;
VII. Cuidar que las obras públicas y servicios relacionados cumplan con los requisitos de seguridad y observen las normas de construcción y términos establecidos;
VIII. Vigilar la construcción en las obras por contrato y por administración que hayan sido adjudicadas a los contratistas;
IX. Administrar y ejercer, en el ámbito de su competencia, de manera coordinada con el Tesorero municipal, los recursos públicos destinados a la planeación, programación,
presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, conforme a las disposiciones legales aplicables y en congruencia con los planes, programas, especificaciones técnicas, controles y procedimientos administrativos aprobados;
X. Verificar que las obras públicas y los servicios relacionados con la misma, hayan sido programadas, presupuestadas, ejecutadas, adquiridas y contratadas en estricto apego a las disposiciones legales aplicables;
XI. Integrar y verificar que se elaboren de manera correcta y completa las bitácoras y/o expedientes abiertos con motivo de la obra pública y servicios relacionados con la misma, conforme a lo establecido en las disposiciones legales aplicables;
XII. Promover la construcción de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano;
XIII. Formular y conducir la política municipal en materia de obras públicas e infraestructura para el desarrollo;
XIV. Cumplir y hacer cumplir la legislación y normatividad en materia de obra pública;
XV. Proyectar, formular y proponer al Presidente Municipal, el Programa General de Obras Públicas, para la construcción y mejoramiento de las mismas, de acuerdo a la normatividad aplicable y en congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal y con la política, objetivos y prioridades del Municipio y vigilar su ejecución;
XVI. Dictar las normas generales y ejecutar las obras de reparación, adaptación y demolición de inmuebles propiedad del municipio que le sean asignadas;
XVII. Ejecutar y mantener las obras públicas que acuerde el Ayuntamiento, de acuerdo a la legislación y normatividad aplicable, a los planes, presupuestos y programas previamente establecidos, coordinándose, en su caso, previo acuerdo con el Presidente Municipal, con las autoridades Federales, Estatales y municipales concurrentes;
XVIII. Vigilar que la ejecución de la obra pública adjudicada y los servicios relacionados con ésta, se sujeten a las condiciones contratadas;
XIX. Establecer los lineamientos para la realización de estudios y proyectos de construcción de obras públicas;
XX. Autorizar para su pago, previa validación del avance y calidad de las obras, los presupuestos y estimaciones que presenten los contratistas de obras públicas municipales;
XXI. Formular el inventario de la maquinaria y equipo de construcción a su cuidado o de su propiedad, manteniéndolo en óptimas condiciones de uso;
XXII. Coordinar y supervisar que todo el proceso de las obras públicas que se realicen en el municipio se realice conforme a la legislación y normatividad en materia de obra pública;
XXIII. Controlar y vigilar el inventario de materiales para construcción;
XXIV. Integrar y autorizar con su firma, la documentación que en materia de obra pública, deba presentarse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XXV. Formular las bases y expedir la convocatoria a los concursos para la realización de las obras públicas municipales, de acuerdo con los requisitos que para dichos actos señale la legislación y normatividad respectiva, vigilando su correcta ejecución; y 
XXVI. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables.

Artículo 96 Quintus. El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.

Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

Artículo 96 Septies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

Artículo 96 Nonies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

Artículo 96. Undecies. El Director de Turismo, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de turismo o afín.

Artículo 96 Terdecies. El Director de Desarrollo Social o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de Ciencias Sociales o a fin, o contar con una experiencia mínima de un año en la materia, con anterioridad a la fecha de su designación.

Artículo 96 Quindecies.- La persona titular de la Dirección de las Mujeres, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, deberá contar con título profesional en el área de las ciencias sociales o afines y conocimiento amplio del contexto en el municipio correspondiente.

Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral en temas de prevención, atención integral y erradicación de la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres, en igualdad sustantiva o materias afines, expedida por el Instituto de Administración Pública del Estado de México, el Instituto Hacendario del Estado de México o alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo.

Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente.

Artículo 123 Bis.- La persona titular de los organismos públicos descentralizados en materia de cultura física y deporte, a que se refiere el artículo anterior, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, preferentemente deberá contar con título profesional en el área de educación física o disciplina afín.

Para acceder al cargo, la titular del Instituto Municipal de la Mujer, deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 96 Quindecies.

Artículo 124 Quater.- Para ser titular de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal, se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, contar con Licenciatura y Cédula en Medicina Veterinaria, Zootecnista o profesión que se relacione con el conocimiento del cuidado y manejo de animales.

Artículo 147.- Las funciones de la Comisión Municipal de Evaluación y Reconocimiento del Servicio Público Municipal serán las siguientes:
I. Diseñar y operar un sistema de méritos y reconocimientos a la función pública en áreas técnicas;
II. Aplicar exámenes de oposición a los candidatos a ocupar los puestos en áreas técnicas;
III. Emitir dictámenes sobre el desempeño de los servidores públicos de áreas técnicas;
IV. Celebrar evaluaciones cada seis meses a los servidores públicos de áreas técnicas;
V. Llevar un expediente individual de cada una de las personas que colaboran en la Administración Pública Municipal de manera permanente, donde consten los aspectos de las fracciones anteriores para la promoción y desarrollo del personal;
VI. Promover la capacitación y especialización permanente del personal que labora en las áreas técnicas;
VII. Las que el ayuntamiento le asigne.

En este contexto el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal, señala en su fracción IV, que, para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberá contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial, requisito que deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones, como lo dispone el artículo 32 de la Ley antes citada.

Así, entonces, se debe cotejar todas las áreas existentes al interior del Sujeto Obligado que deben poseer certificación de competencia laboral, para lo que se enlistan los documentos remitidos en respuesta (los que también fueron remitidos en informe justificado):

1. Certificación “Ejecución de las Atribuciones de la Secretaría del Ayuntamiento”, entregado en versión pública.
2. Certificación “Ejecución de las Atribuciones de la Hacienda Pública Municipal”, entregado en versión pública, ilegible en algunas partes.
3. Certificación “Administrar la Obra Pública Municipal y Servicios relacionados con las mismas en el Estado de México”, entregado en versión íntegra.
4. Certificación “Fomentar el Desarrollo Económico en los Municipios del Estado de México”, entregado en versión íntegra, ilegible en algunas partes. 
5. Certificación “Desarrollar el Fomento Turístico en los Municipios del Estado de México”, entregado en versión íntegra.
6. Certificación que en apariencia es Administración del Desarrollo Urbano, pero ilegible casi en su totalidad.
7. Certificación “Gestión Municipal de Desarrollo Social, Humano y Bienestar”, entregado en versión íntegra.
8. Certificación “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública” y si bien, es ilegible en algunas de sus partes, también destaca que esta certificación no se solicitó.

Ahora bien, también adjuntó un pronunciamiento en el que se refiere que el Titular de la Coordinación de Protección Civil, cuanta con las certificaciones “Atlas Nacional de Riesgos”, “Medidas de Seguridad para Transportación de Pirotecnia”, “Fenómenos Hidrometeorológicos”, “Atención Psicológica en Emergencias”, “Búsqueda y Rescate”, “Primeros Auxilios” y “Prevención y Combate de Incendios”, sin adjuntar los mismos.

Para determinar la naturaleza de las certificaciones, de acuerdo con el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias, el Certificado de Competencia es un documento oficial donde se acredita a una persona como competente de acuerdo con lo establecido en un Estándar de Competencia, es decir, este documento asegura que una persona cuenta con un dominio respecto a una materia específica.  
 
Así, una vez que se determinó la obligación de poseer la información, al haber acontecido sobre la entrega de información incompleta, resulta necesario incluso entrar al estudio de los documentos para señalar incluso, la información incompleta de los documentos entregados:

	Certificación Requerida (Titulares) y Fundamento Legal:
	Documento entregado en Respuesta:
	Observaciones:

	1. Coordinación Municipal de Protección Civil.
81 Bis de la LOMEM.
	Se pronunció el ayuntamiento de que cuenta con diversas certificaciones. No las entregó.
	Se deben ordenar las Certificaciones referidas.

	2. Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria.
85 Sexies de la LOMEM.
	No entregó y cuenta con el área.
	Deberá entregar documento soporte.

	3. Secretaría del Ayuntamiento.
92 de la LOMEM.
	Entregó el certificado en versión pública.
	Deberá entregar el acuerdo de clasificación de los datos eliminados.

	4. Tesorería Municipal.
96 de la LOMEM.
	Entregó documento ilegible.
	Deberá entregar documento legible.

	5. Dirección de Obras Pública.
96 Ter de la LOMEM.
	Entregó documento íntegro.
	Se tiene por atendido.

	6. Dirección de Desarrollo Económico.
96 Quintus de la LOMEM.
	Entregó documento ilegible.
	Deberá entregar documento legible.

	7. Dirección de Desarrollo Urbano.
96 Septies de la LOMEM.
	Entregó documento ilegible.
	Deberá entregar documento legible.

	8. Dirección de Ecología.
96 Nonies de la LOMEM.
	No entregó.
	Deberá entregar documento soporte.

	9. Dirección de Turismo.
96 Undecies de la LOMEM.
	Entregó documento íntegro.
	Se tiene por atendido.

	10. Dirección de Desarrollo Social.
96 Terdecies de la LOMEM.
	Entregó documento íntegro.
	Se tiene por atendido.

	11. Dirección de las Mujeres.
96 Quindecies de la LOMEM.
	No entregó y cuenta con el área.
	Deberá entregar documento soporte.

	12. Contraloría.
113 de la LOMEM.
	No entregó y cuenta con el área.
	Deberá entregar documento soporte.

	13. Organismo descentralizado en materia de cultura física y deporte.
123 Bis, primer párrafo de la LOMEM.
	No entregó y cuenta con el área.
	Deberá entregar documento soporte.

	14. Instituto Municipal de la Mujer.
123 Bis, segundo párrafo de la LOMEM.
	No entregó y tampoco cuenta con el área.
	Se debe ordenar con salvedad.

	15. Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal.
124 Quater de la LOMEM
	No entregó y tampoco cuenta con el área.
	Se debe ordenar con salvedad.

	16. Unidad de Transparencia.
57 de la LTAIPEMM
	Entregó documento ilegible.
	Deberá entregar documento legible.

	17. Defensoría Municipal de Derechos Humanos.
147 I, fracción VIII de la LOMEM.
	No entregó y cuenta con el área.
	Deberá entregar documento soporte.



Así, de la información que fue solicitada y remitida en respuesta, podemos advertir la existencia de diversos supuestos, que obligan al estudio por parte de este Organismo Garante, que se enlistan a continuación.

1. Certificados laborales entregados de manera íntegra y sin contener información confidencial.

De los documentos que fueron entregados con estas características, se enuncian los certificados de competencia laboral, “Administrar la Obra Pública Municipal y Servicios relacionados con las mismas en el Estado de México” de la Dirección de Dirección de Obras Públicas, “Desarrollar el Fomento Turístico en los Municipios del Estado de México” de la Dirección de Cultura y Turismo y de “Gestión Municipal de Desarrollo Social, Humano y Bienestar” de la Dirección de Desarrollo Social.

Estos documentos, fueron entregados completos, sin contener datos personales y legibles por lo que se puede afirmar que sirven para atender, por cuanto refiere a estos contenidos, al derecho de acceso a la información pública del Particular y procede a confirmar la respuesta, por cuanto refiere a estos documentos.

2. Certificado laboral entregado en versión pública correcta, sin la entrega del acuerdo de clasificación.

De los supuestos a estudiar, se encuentra la entrega de información que fue entregada en una versión pública correcta, como lo es la certificación de competencia laboral “Ejecución de las Atribuciones de la Secretaría del Ayuntamiento”, del Secretario del Ayuntamiento, sin embargo, no se entregó de manera conjunta el acuerdo de clasificación de la información como confidencial, emitido por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado y por ello, pese a que se tienen por válido el documento que ya fue entregado, es indispensable hacer entrega del Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia, que convalide la clasificación de la información.

3. Certificados laborales entregados de manera ilegible.

Este supuesto, es referente a información que fue entregada en respuesta por el Sujeto Obligado, pero no es legible ya sea en partes o en su totalidad y, por tanto, no se puede tener por convalidada; los certificados laborales que se encuentran en este supuesto son los de “Ejecución de las Atribuciones de la Hacienda Pública Municipal”, de la Tesorería, “Fomentar el Desarrollo Económico en los Municipios del Estado de México” de la Dirección de Desarrollo Económico, uno que en apariencia es “Administración del Desarrollo Urbano”, perteneciente a la Dirección de Desarrollo Metropolitano y Movilidad y el de “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública”, del Titular de la Unidad de Transparencia.

Estos documentos, al ser ilegibles, no permiten ser analizados, si se entregaron en versión pública o de manera íntegra, por lo que deberá entregar el documento que, de cuenta de la información, en su caso en versión pública.

4. Certificados laborales referidos, pero no entregados.

A través oficio signado por el Coordinador de Protección Civil, dirigido al Coordinador de Protección Civil y Bomberos de Zinacantepec, se señaló la existencia de los certificados “Atlas Nacional de Riesgos”, “Medidas de Seguridad para Transportación de Pirotecnia”, “Fenómenos Hidrometeorológicos”, “Atención Psicológica en Emergencias”, “Búsqueda y Rescate”, “Primeros Auxilios” y “Prevención y Combate de Incendios”, que pertenecen al Titular de la Coordinación de Protección Civil.

En este contexto, toda vez que el Sujeto Obligado, ya respondió que cuenta con la información, es procedente ordenar la entrega de esta.

5. Certificados laborales requeridos y sobre los que no existió pronunciamiento.

Ahora bien, una vez que fueron analizados los supuestos en los que recae la información entregada, es procedente precisar, que los documentos que no fueron entregados en respuesta ni en informe justificado y de los cuales, existe fuente obligacional para poseer la información es dable ordenar su entrega, máxime que ya se analizó la existencia de la fuente obligacional para poseer estos documentos,

En este contexto se debe informar que, de los que no fueron entregados, tampoco existió pronunciamiento sobre su existencia, para lo que debemos advertir, que de contar con las áreas, deberá entregar los documentos soporte de las competencias laborales de sus titulares, con la precisión de que, de no contar con los documentos, deberá de emitir el acuerdo de inexistencia y por otro lado contamos con otro supuesto, que de manera concreta versa sobre la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal, la cual, pese a no existir en Bando Municipal podría tener atribuciones en otra Dirección o bien, haberse creado con las facultades contempladas en el artículo 22, fracción X del Bando Municipal aplicable a Zinacantepec, 2022, por lo que, en caso de que se cuente con dicha área deberá entregar el documento, pero en el caso de que este no obre en sus archivos por no contar con el área bastará con que lo precise en dichos términos.

Cobra relevancia el criterio de interpretación emitido por el INAI, con clave de control SO/002/2017, que lleva por rubro y texto:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Así, deberá entregar el certificado de competencia laboral que no fueron entregadas en respuesta o que fueron entregadas en una versión pública incorrecta, esto en atención a que el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México ya invocado en líneas anteriores, que constriñe los titulares de las unidades administrativas a contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial.

Ahora bien, este requisito debe ser cubierto en un plazo de seis meses a partir del inicio de funciones de los titulares, por tanto, se entiende que la única causa justificada para no contar con un documento para acreditar la competencia laboral es que lleven en su encargo, un periodo menor a 6 meses, contados desde su inicio de funciones y la fecha de la solicitud de acceso a la información pública.

En el supuesto de que los titulares no cuenten con certificación de competencia laboral y a la fecha de la solicitud, lleven más de seis de haber asumido el encargo, se deberá emitir el acuerdo que confirme la inexistencia emitida por el Comité de Transparencia, en términos de los artículos 19, tercer párrafo y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Para el caso de que los titulares de las áreas llevasen en su encargo menos de seis meses, contando como fecha límite de dicho periodo el veinticinco de enero del dos mil veintitrés, bastará con que se lo expliquen al Particular de manera clara y precisa.

No se omite señalar que el Particular, requirió información de la certificación de competencia laboral referida los artículos 123 Bis (segundo párrafo) y 123 Quater, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que contempla la obligación de poseer certificación al Instituto Municipal de la Mujer y a la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal, áreas que no fueron encontradas orgánicamente al interior del Sujeto Obligado, por lo que, ante la ausencia de precepto legal y ante la falta de pronunciamiento, el Sujeto Obligado, deberá de realizar expresión en torno a esta información y en su caso hacer entrega de la información, sin embargo, en caso de no contar con la misma, bastará con que se lo haga del conocimiento de manera clara y precisa, en donde exprese las causas por las cuales la información no obra en sus archivos.

Tampoco se omite advertir que el Particular requirió la certificación de la Dirección de Ecología, dependencia que no obra en la estructura orgánica del Sujeto Obligado para el bando municipal del dos mil veintidós, pero al inspeccionar la fuente obligacional, se localizó la Dirección de Medio Ambiente, Unidad Administrativa equivalente, que cuenta con atribuciones del artículo 96 Octies de la Ley Orgánica Municipal y por tanto, cuenta con la obligación del artículo 96 nonies de la misma ley en cita. Por ello, debe contar con la certificación indicada. 

SEXTO. Versión pública.

Es preciso señalar que para el caso de que la información que se ordena cuente con datos personales confidenciales, deberá entregarse en su versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto de la versión pública, se precisa que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial. En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a.	Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que ésta sea identificada o identificable. 
b.	Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales. En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre la particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público. En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo ese contexto, se analizarán algunos datos que podrían encontrarse en los documentos que sirven para dar atención a la solicitud, lo que se señalan de manera enunciativa mas no limitativa, pues el sujeto Obligado, deberá determinar, la existencia de información susceptible a ser clasificada.

· Clave Única de Registro de Población (CURP).

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el diez de junio de dos mil veintidós), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

•	El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
•	La fecha de nacimiento;
•	El sexo, y
•	La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración; por lo que, se desprende que la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de esta, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC). de personas físicas no proveedores gubernamentales 

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.

· Calificaciones.

La definición que le da la Real Academia de la Lengua española es que una calificación, es la puntuación obtenida en un examen o en cualquier tipo de prueba. Esto es, en materia académica, cuando las instituciones educativas, evalúan a los estudiantes, le otorgan un valor a su desempeño, lo que busca reflejar habilidades, competencias y otros atributos, como puntualidad, asistencia, por señalar algunos de los conceptos que de manera usual se aprecian.

Así las calificaciones y los promedios que estas forman, se consideran datos personales que únicamente son de interés de los Titulares de los datos, para efectos de la transparencia gubernamental, puesto que, para la población, es importante que cuenten con los requisitos que contemplan los puestos laborales que ocupan los servidores públicos, requisitos que no contemplan una calificación escolar en específico solamente contar con la certificación.

SÉPTIMO. Decisión.

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por Ayuntamiento de Zinacantepec a la solicitud de acceso a la información que nos ocupa y ordenar la entrega de los certificados de competencia laboral faltantes.

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante le concede la razón parcialmente en su motivo de inconformidad, pues en efecto, el Sujeto Obligado no hizo entrega de todas las constancias de competencia laboral de los Titulares de las áreas de la administración pública municipal, por lo que deberá hacer entrega de estas, además de entregar aquellos documentos que fueron entregados en una versión pública incorrecta, en donde se testó información que no es confidencial, esto con el acuerdo de clasificación, que otorgue certeza al Particular, de las partes que fueron eliminadas, a través de un documento debidamente fundado y motivado.

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Zinacantepec, a la solicitud de información 00128/ZINACANT/IP/2023, por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hecho valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 01046/INFOEM/IP/RR/2023 en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA a la Ayuntamiento de Zinacantepec, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos vigentes al ocho de agosto del dos mil veintidós, que den cuenta de lo siguiente:

1. Las certificaciones de competencia laboral de los titulares de unidades administrativas, que no fueron entregadas en respuestas, de las siguientes áreas:
a. Dirección de Medio Ambiente.
b. Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria.
c. Coordinación Municipal de Protección Civil.
d. Dirección de la Mujer.
e. Contraloría.
f. Organismo público descentralizado en materia de cultura física y deporte.
g. Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal.
h. Instituto Municipal de la Mujer.
i. Defensoría Municipal de Derechos Humanos.

2. Las certificaciones de competencia laboral, legibles, de los titulares de las unidades, las siguientes áreas:
a. Tesorería Municipal.
b. Dirección de Desarrollo Económico.
c. Dirección de Desarrollo Urbano.
d. Unidad de Transparencia.

3. El Acuerdo de Clasificación de Información Confidencial de los datos eliminados de la certificación de competencia laboral expedida al Titular de la Secretaría del Ayuntamiento, entregada en respuesta.

Junto con las versiones públicas se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos y documentos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En caso de que la información que se ordena en el numeral 1, no obre en sus archivos, cuando los titulares de las unidades administrativas, ya hubieran cumplido más de seis meses en su encargo a la fecha de la solicitud, deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos del artículo 19, párrafo tercero y 169, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y para el caso, de que los titulares de las unidades administrativas, hubieran asumido el cargo en un periodo menor de seis meses, a la fecha de la solicitud, bastará con que se haga del conocimiento del Recurrente de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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